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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
PRIMERA Actualización de la Edición 2009 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General.- Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 
artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 
Salud; 5o. fracción X, 13 fracción I y 14 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 
Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 
y 1, 3, 5 fracciones I y II, y 26 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de 
Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos, se creó el Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Que la Edición 2008 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos se publicó de manera íntegra en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de marzo de 2009 y a partir de esa fecha se efectuaron seis 
actualizaciones, las que se incorporan a la Edición 2009, con la finalidad de tener al día la lista de 
medicamentos para que las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de la población 
mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la edición 2009, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la nomenclatura 
de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2009. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual ha 
contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que conforme al artículo 26 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de 
Insumos del Sector salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en las actas 
respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión interinstitucional del Cuadro Básico de 
Insumos del Sector salud, expide la Primera Actualización de la Edición 2009 del Cuadro Básico y Catálogo 
de Medicamentos. 

PRIMERA ACTUALIZACION DE LA EDICION 2009 DEL CUADRO BASICO 
Y CATALOGO DE MEDICAMENTOS 

INCLUSIONES 

CATALOGO 

GRUPO 13. NEUMOLOGIA 

BOSENTAN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 
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5600 TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Bosentan 62.5 mg 

Envase con 60 tabletas 

5601 TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Bosentan 125 mg 

Envase con 60 tabletas 

Hipertensión arterial pulmonar. Oral. 

Adultos y niños mayores de 12 años: 

Dosis inicial: 

62.5 mg cada 12 horas durante 4 
semanas. 

Dosis de mantenimiento: 

125 mg cada 12 horas por lo menos 

durante 4 semanas. 

 

GRUPO 17. ONCOLOGIA 

LEUPRORELINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

5450 SOLUCION INYECTABLE 

Cada jeringa prellenada con polvo 

liofilizado contiene: 

Acetato de leuprorelina 22.5 mg 

Envase con jeringa prellenada con 

polvo liofilizado y jeringa prellenada 

con 0.5 ml con sistema de 
liberación. 

Cáncer de próstata avanzado. Subcutánea. 

Adultos: 

22.5 mg cada tres meses. 

MODIFICACIONES 

(se identifican por estar en letra cursiva y subrayadas) 

CUADRO BASICO* 

GRUPO 5. ENDOCRINOLOGIA Y METABOLISMO 

METFORMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

5165 TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Clorhidrato de 

metformina 850 mg 

Envase con 30 tabletas. 

Diabetes mellitus tipo 2. Oral. 

Adultos: 

850 mg cada 12 horas con los 

alimentos. 

Dosis máxima 2550 mg al día. 

 

GRUPO 19. PLANIFICACION FAMILIAR 

ETONOGESTREL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 
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3510 IMPLANTE 

El implante contiene: 

Etonogestrel 68.0 mg 

Envase con un implante y aplicador.

Anticoncepción. 

Prevención del embarazo. 

 

Subcutánea. 

Adultos: 

Un implante cada tres años. Insertarlo 

del día 1 al 5 del ciclo menstrual. 

La inserción y remoción deberán 

efectuarse por un médico con 

experiencia. 

 

NORETISTERONA Y ESTRADIOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

3515 SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta o jeringa contiene: 

Enantato de 

noretisterona 50 mg 

Valerato de estradiol  5 mg 

Envase con una ampolleta o jeringa 

con un ml. 

Anticoncepción. Intramuscular profunda. 

Adultos: 

Administrar una ampolleta o jeringa 

dentro de los primeros 5 días del ciclo 

menstrual. 

Posteriormente cada 30 ±3 días, 

independientemente del ciclo 

menstrual. 

 

*De Catálogo a Cuadro Básico 

CATALOGO 

GRUPO 17. ONCOLOGIA 

EPIRUBICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

1773 SOLUCION INYECTABLE 

Cada envase contiene: 

Clorhidrato de epirubicina 10 mg 

Envase con un frasco ámpula con 

liofilizado o envase con un frasco 

ámpula con 5 ml de solución

(10 mg/5 ml). 

1774 SOLUCION INYECTABLE 

Leucemia linfoblástica aguda. 

Leucemia mieloblástica aguda. 

Linfoma de Hodgkin. 

Linfoma no Hodgkin. 

Neuroblastoma. 

Sarcoma de tejidos blandos y 

hueso. 

Intravenosa. 

Adultos: 

Diluir en una solución de cloruro de 

sodio y administrar a razón de 90 a 

110 mg/m2 de superficie corporal en 

un período de 3 a 5 minutos cada tres 

semanas vigilando la recuperación de 

la médula ósea. 
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Cada envase contiene: 

Clorhidrato de epirubicina 50 mg 

Envase con un frasco ámpula con 

liofilizado o envase con un frasco 

ámpula con 25 ml de solución (50 

mg/25 ml). 

Cáncer de mama. 

Cáncer de ovario. 

Cáncer de tiroides. 

Cáncer de vejiga. 

La dosis acumulada no debe exceder 

de 700 mg/m2 de superficie corporal. 

La dosis y vía de administración debe 

ajustarse a juicio del especialista. 

Administrar diluido en soluciones 

intravenosas envasadas en frascos 

de vidrio. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Las partes involucradas en la producción y adquisición de estos insumos cuentan con un plazo 

de 120 días, a partir de la fecha de publicación del presente acuerdo, para agotar sus existencias, así como 

para realizar los ajustes necesarios en los casos de inclusiones y modificaciones. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, acordó publicar en el Diario 

Oficial de la Federación la Primera Actualización de la Edición 2009 del Cuadro Básico y Catálogo de 

Medicamentos. 

México, D.F., a 31 de marzo de 2010.- El Secretario del Consejo de Salubridad General, Enrique Ruelas 

Barajas.- Rúbrica. 


